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Serán snscritores forzosos á la Gaceta todoa 

los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 

pagando so Importe los que puedan, y supliendo 

por los demás los fondos de las respectivas 

provincias. 

{Rtal orden de 26 de Septiembre de 1842.) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 

disposiciones oficiales, cualquiera que sea sa origen, 

publicadas en la Gaceta de Manila^ por tanto serán 

obligatorias en su cumplimiantoi 

[Supetior Decreto de 20 de Febrerode 1862.) 
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Secretaria 

Sección 2.a 
MINISTERIO DE ULTRAMAR - Núm. 1069. Excmo. 

S r . = E l Rey (q. D . g.) y en su oombre la Reina 
Regente del Reino, se ha servido expedir el 
guiente Decreto:—A propuesta del Ministro de Ul« 
tramar en nombre de mí augusto H jo el Rey 
Don Alfonso X U l y como Reina Regente del Reino, 
Vengo en trasladar, por conveniencia del servicio, 
ó la plsza de Magistrado de la Audiencia terri
torial de Manila, vacante por pase á otro des»* 
tino de D. Vicente Osma y Garaizabal, que la 
desempeñaba, á D , Dario Ulloa y Várela, Fiscal 
de la de lo Criminal de Ponce,—Dado en Pala
cio, á 13 de Noviembre de 1896.—Marta Cris-
ipa.—El Ministro de Ultramar, Tomás Caste-

BO y Villarroye.—De Real órdeo lo comunico 
St^para 80 conocimiento y demás efectos. 

• ^ K a r d e á V . EJ. muchos años. Madrid, 
BlrNoviémbre de i 8 9 6 —Tomás Castellano. 

ptii^rnador general de Filipina?, 
• p a C 24 de Diciembre de 1896.—Cúmplase 

^pídacse al ^fccto las órdenes oportunas. 

FOLA VIEJA. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.o 1090.—Excmo. 
S r . — E l Rey (q. D. g.) y eu sa nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha servido expedir el si
guiente Decreto:—A propuesta del Ministro de 
Ultramar, en nombre de mi augusto Hijo el Rty 

0 . Alfonso XUl y como Reina Regente del Reino, 
Vengo en nombrar Consejero de Administración de 
las Islas Filipinas en la vacante que resulta por 
baberse dispuesto el cé^e de D. Francisco L , Roxas, 
á D. José López Iraitorza, actual Alcalde de Ma
nila, qua reúne condiciones de las exigidas por 

p l art 6.o del Real Decreto de 19 de Mayo ée 
1893. —Dedo en Palacio á 6de Novieml re de 1896. 
María Cris t ina .—El Ministro de Ultramar, Tomás 
Casteüano y Villarroya.—De Real órden lo co
munico á V . E . para su conocimiento y demás 
afectos .=üios guarde á V. E . muchos fcños. Madrid, 
6 de Noviembre de 1896.—Tomés Castellano,— 
fcr. Gobernador general de Filipinas. 

Manila, 24 de Diciembre de 1896. = Cúrap7ase 
y expídanse al efecto las órdeces oportunas. 

POLAVIEJA. 
c a o 

MINISTERIO DE ULTRAMAR. - Nüm. 1102 —Excmo 
S r . — E l Rey (q. D . g.) y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha servido expedir el si
guiente Decreto:—A propuesta del Ministro de 
Ultrarcar en nombre de mi augusto Hijo el Rey 

Alfonso X>11 y como Reina Regente del Reino, 
*engo en trasladar, por conveniencia del servicio, 
^ la plaza de Magistrado de la Audiencia terrU 
torial de Poerto-Rico, vacante por pase á otro 
destino de D. Benito Navarro y Figueroa, electo 
Para servirla, á D, Vicente Oama y Garrafzabal, 

que iirve igual cargo en la 'Je Manila.—D^do 
en Palacio á 13 de Noviembre de 1896 .—^ar i a 
Cr i s t ina .—El Ministro de UUjamar, Tomás Cas
tellano y Villarroya. = D 9 Real órdea lo comu
nico á V. E . para su coaooimiento y demás efec^ 
tos.=Dios guarde á V . E . muchos años. Madrid, 
13 de Noviembre de 1896.—Tomás Castellano.— 
Sr. Gobernador general de Filipinas. 

Manila, 28 de Diciembre de 1896.—Cúmplase 
y expídanse al efecto las órdeces oportunas, 

POLAVIEJA. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR, - Núm. 1120.—Sxcmo. 
Sr,-=E1 Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha servado expedir el si-» 
guien!e Decreto: =» A. propuesta del Ministro de 
Ultramar en nombte de Mi augusto Hijo el Rey 
D. A'íonso X I I I y como Reina Regente del Reino, 
vengo en trasladar por ooüye-r^cia d^l -lervicio. 
k la plaza da Presidente da la AudieadlS de lo 
Criminal de Vigan, vacan'e por p:ise á otro dea* 
tino de D. Rafaél Soriano y ÍBernar que la desem
peñaba á O. Ricaido Rioaíort y Sánchez, Magis
trado de la Territorial de Manila.—Dado en Pala
cio á 24 de Noviembre de 1896.—Maria Cris fina. 
— E l Ministro de Ul tramar. - -Tomás Castellano y 
Villarroya,—De Real órden lo comunico á V. E . 
para su conocimiento y demás efectos.—Dios guarde 
á V. E . muchos años. Madrid 24 de Noviembre 
de 1896.—Tomás Castellano.—Sr. Gobernador ge
neral de Filipinas. 

Manila, 28 de Diciembre de 1896.—Cúmplase y 
expídanse al efecto las órdenes oportunas. 

POLAVIEJA. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR—N.0-'1121.—Excmo. 
S r . — E l Rey (q. D . g ) y en su nombre la Re ; a 
Regente del Reino se ha servido expedir el si
guiente Decreto. = A propuesta del Ministro de 
Ultramar en nombre de Mi angosto Hijo el Rey 
D. Alfonso X i l l y como Reina Regente del 
Reino, vengo en trasladar por conveniencia del 
servicio á la plsza de Magistrado de la Au* 
dienc a Territorial de Manila, vacante por pase 
á otro destino de D . Ricardo R cafort y Sánchez, 
que la desempeñaba á D. R fael Eoriauo y Ber-
nar, Presidente de la de lo s riralnal de Vigan. 
—Dado en Palacio á 24 de Noviembre de 1896 
—Maria Cristina,—El Ministro de Ultramar.— 
Tomás Castellano y Villarroya.—De Real órden 
lo comunico á V . E . para su conocimiento y de
más efectos.-Dios guarde á V , E , muchos años, 
Madrid, 24 de Noviembre de 1896 .—Tomás Cas
tellano — Sr. Gobernador general de Filipinas. 

Manila. 28 de Diciembre de 1896 .=Cúmplase 
y expídanse al efecto las órdenes oportunas. 

POLAVIEJA 

COMANDANCIA GRAL DEL APOSTADERO 
Y ESCUADRA DE FILIPINAS. 

Estado Mayor 

Ministein de Marina—3ecreta;íi Mlmr.—Exce
lentísimo Sr.—El Se. M nístro de Marín* en Real 
órden de esta fecha dica al Presidente del Centro 
Consultivo lo qua sigue ^Exorno, Sr.=«S. M. ei Ray 
(q. O- g ) 7 en 8U nombra h R-̂ ina Regante del 
Reino se ha servido expe'i-' con es-a f^ch^ el R m i 
Decreto siguiente:—EQ atención á ias razones ex
puestas por el Miriitro da Marina de acuerdo con 
ai Consejo da Minaros m nombre de Mi aogusto 
Hijo el Rey D. Alfonso X Q l y como Reina Regente 
del Reino vengo en decretar lo sigui ate: Amenlo 
primero. Los prófugos da raarinoiía que voluntaria-
menta se presenten á las áutoi i iadei de Marina 6 
á los Cónsules dentro da un j L z o de dos meses á 
partir de la fecha de este Decreto, les que residan 
en la PeüÍDsola, Idas adyacentes y posesiones del 
Norte de Africa, y de cuatro ios qua sa encuentren 
en el extrangero y U.tramar, quedarán indultado» 
ñor d hecho de su presentación de loi cuatro eñot 
de recargo en t r s e m c í o 8Ct«vo que l e í impone ia 
ley, Artículo 2.0 Los piófagos presentados, serán 
trasportados por cuenta dei Eitado á ¡os pantos 
donde deban verificar su ingreso en el servicio. Ar 
tículo 3 o A los individuos que sean iadultados por 
virtui de este Dacrato sa les admitirá la redea<¡5a 
á metálico por 20C0 pesetas qua habrán da hacerse 
í fecíivas dentro del m amo plazo señalado para su 
preeentaclóni Artículo 4.o Los Capitanea Generales 
de los Departamentos y Comandantes de ha ápoi-
taderos, serán los encargados da la aplicáción de 
este Decreto y las dudas qua en 'a misma sa ofrez
can, serán resu'ltas por el Ministerio de Marina sin 
ulterior rscurgo.—Dado en Palacio á 11 de Noviem* 
bre de 1896 —Mana CWsíma. — E l MitUtro da Ma-
nna.=Josó María de Berangar-^Lo que de igual 
Real órden comunicada por el expresado Sr. Minis
tro traslado á V. B. para su conocirri-Dto y tfactos 
consigniantes.—Dios guarde á V. B. muchos tños .— 
Mad id, 11 de Noviembre da 1896 , -E l Jefe de 
E . M gener**!. —Segismundo Bermejo.—Eicaieníí-
s'mo Sr, Comandante general del Apostadero de F i 
lipinas. 

Es copia.=El Jefa da E . M., D.mas Rfg i'ado. 

ClOBlHRNO MILITAR 
Servicio d§ 7á Fiesta para $1 dia 31 i t Diciembre 

d» 1896, 
Faradá: Los Cuerpos de la guarnici-n.—V^/fl de 

dia: H!i Comandanta de Artillería Don Manuel Gc-
mez Escalante.—Imaginaria: otro de la miscig 
D. Emiüo Osset.—Hospital y provisiones: C^zadoíts 
núm- 7, 4 o Capitán.— Vigilancia de á pié: núm. 7 é 
l.er Teniente .—Francia de elases-.—El mismo 
Cuerpo.—Música en la Luneta, Artillsría. 

De órden te 8. E . — E l Teniente Coronel Sargrento 
Müyor, José E . de Mfchelena. 
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Marina 
AVISO A LOS NAVEGANTES 

MAR BALTICO, 

GOLFO D E F I N L A N D I A . 

NUPVO banco á la entrada S. dd Golfo de Viborg. 
• 

(Circulaire hjrdrographique, núm 94. San Petersburgo, 1896.) 

Núm. 1.019, 1896.—Se ha reconocido un nuevo 
banco en el canal que p sa entre la v» iza de 
Gallí y la luz de Roudo, y se extiende por el Tran-
annd. Este banco iiatnado t W níersgrnud», de nn 
diámetro de 15aa y cnbierto con 7m.3 de agua, 
está situado á 4 1[4 mülas al S. 52o E . de ia vatiza 
de Lilla Fiskar, y á 3y7 m lias ai S. 84o W. de 
la luz de Rondo; ha sido marcado con una etcoba 
roja, puntas arriba, tcbre una percha roja, colocada 
A 25m al SE. del banco en lOm de agua. 

Situación del baoco: 60o 26' 40" N* por 34o 
: a- 20'• E . 

Carta cúm. 863 de la aección II. 

OCEANO ATLANTICO D E L SUR 

R I O D E L A P L A T A , 

Eitacióu de una goleta de prácticos al E . del f*ro 
flotante del banco dtl Coracero (punta Indio). 

(Notice to Mariners, núm. 372 Lóndon I896 ) 

Núm. 1 030, 1896 .=Spgúi aviso recibido por- el 
Board of Tradp, hay una goleta de práctico» esta
cionada psrm&neníemente ai B, de! faro fl )taote del 
banco del Coracero (punta Indio). 

Dedia tiene una bandera roja con ona bola blanca 
en el tope de trinquete. 

De no he tiene una luz roja, y además una íuz 
blanca en el centro y otra en h popa. 

Situación aproximada deí Uto fbtante de punta 
Indio; 35o 9l 30" S. por 50o 53* W . 

Cuaderno de faro» núm. 7 de 1894, p g. 20, 

OCEANO PACIFICO OET «LTR 

A U S T R A L I A 

Dragados en el canal dal S. de Puerto PhiiHp. 
Boyas lominosas. 

(Notice to Marinera, núm 66. Melbourne 1896.) 

Nám. 1.031, 1 8 9 6 . - L a orilla S. de la parte del 
canal dragado 'ie Purt Ph líip próximo al faro tobre 
pilotei ha s do dragada hasta alcanzar 8m,5 en baja
mar viva sobre en aocho de 6m. La etcala de ma
rea se ha instalado de modo que pueda indicar esta 
profundidad. Los trabajos de dragado ie efantúan 
de nuevo en la orilla N. del canal. 

L a boya de gas de este canal con nna luz verde 
ba sido reemplazada por una boya negra conel&ü 
mero 11. L a oail'a S del extremo E . del canal dra
gado será marcada con una boya de gas que á una 
elevacita de 3m sobre el nivel del mar tiene una 
luz fija verde de Sm de alcance en tiempo ordinario. 
L a orilla S del extremo W . del mismo canal será 
indicada con una boya de gas con uua loz fija blanca 
«levada Sm sobre el niveí del mar y de 5m de alcance. 

Cuaderno de faros níim, 9 de 1891, pág. 60 

OCEANO ATLANTICO D E L NORTE, 

ESPAÑA. 

Colocación de una boya en la ría de V/go, 

Núm. 1 032, 1896 - E l Ingeniero jefa de la pro-
vincia de Pontevedra paniaipa que el 6 de Agosto 
quedó instalada en au ant gao empiazamhnto la boya 
modelo D, que marca el bajo «Rodeiro» en la ria 
de V;go. 

Plano núm. 198 de la sección segunda. 

Luces de enfilacióo dé la barra dtl Terrón (Suelva.) 

Núm. 1.033.. 1896.—Según real órden comnnicada 
S este centro el Comandante de Marina de Huelva 
particípi que al raconocarsa recieotemaata la barra 

del Terrón se ha olorvado estar en la actualidad, 
mal sitúalas las loes de enftlación para tomar di
cha barra á conseaencia de la móvil dad de los 
bancos de arena y ua en lugar de guía cons i uyen 
un verdadero peiig», pues el boque que guiándose 
por dicha enfliacióa intente tomar la barra aunque 
tea de pequeño toclsje quedará montado en lo mas 
peligroeo del bajo. Sn breve plazo se procederá á 
ia rectificación de tchas luces. 

Plano LÚm. 613 je la sección segunda. 

MiR B A L T I I O 

GOLK) D E BOTHNIA 

Modificaciones en el VAh'zamiento dd paso compren
dido entre Kuióy Kutóka f, bahía de Gífls. 

(Avis aux Nivigteurs, núm, 1481873, Paría 1896). 

Núm. 1034, 1856—El valizamunto del paso ei-
tuado entre Kuaó } Kuséka f, cerca de la estaclóa 
de prácticos de Ga'hoim, ha sufrido las siguientes 
modificacionei; 

Las cuatro perclas que marcaban el Sandbank al 
W! de Kuiókalf han sido retiradas y reemplazadas 
con las aiguientei: 

l.o üua perchi de escoba pintada de rojo y co
ronada con no distintivo doble ha sido colocada en 
61o 44 20" N. por 23o 29' E . 

2.o Una percha de escoba pintada do rejo con 
ciitíntivo sencillo fondeada en 61o 41 2 0 N . por 
23o 28' 20- E . 

3 o Una perchi de escoba pintada de rojo y con 
distintivo sencillo fondeadas en 61o 4' N. por 23o 
28' E . 

4 o ü j a percha fondeada en 61o 4' lO1' N por 
23o 29' 20" E 

5.o üíia p rchafondeada en 61o 3' 50" N. por 
23o 29' 30" E . 

6 o Una val za negra, coronada con una boh, 
fondeada en 61o 3' 30'* N. por 23o 28' BO" E . 

Ademas la percha de escoba qua estaba fondeada 
en 61o 2l 40" N. por 23o 30* 20" E . , ha sido 
retirada y reemplazada con nna percha con escoba 
pintada de rejo, con diitiotivo sencillo. 

Por últiaio ia ye liza coronada con una cruz que 
ootoun ruuaenaa en O i o i" rí. por 2 ó 0 26* SU1' B . 
ha sido trasladada 20" ai E . y la vaüza con cruz 
que estaba en 61o 0' 50" N. por 23o 27* 20" fi 
ha íido traslada 12* al E . 

Carta núm. 213 de la sección primara. 

Faros en construcción en la entrada de Jacobstad. 

(Circulaire hydrographiqae, núm 103, San Petersburgo, 1896.) 
Nüm. 1.035, 1896.—Se esUn construyendo los si-

guiantes UTOB que sarán garitas ci índricas de hierro 
y los cuales servirán para facilitar la entrada de 
noche en el puerto de Jacobstad. 

l.o En ¡a costa S. de la is'a Rnmmelgrund en 
63a 44' 40" N. por 28o 48 E . 

2.o En la costa N. de la isla Brehallan en 633 
44{ 40's N. por 283 48 50" E . (Formará UQ eo-
filación con el inteiior.) 

3.o En el extremo N de la isla Borgmestargrund 
en 63o 43' N. por 283 55' 30" E . 

4.o Al S. 70o E . de este ültimo nn faro que 
formará con él otra enfilación. 

La enfilación de las dos primaras guiará desde el 
mar al borde N. del banco Niogruodet desde cuyo 
punto la segunda enfilación ¡lavará hasta el puerto. 

Se darán noticias complementarias. 
Cuaderno de firos núm. 3 de 1896, (2.a parte), 

pág 106 
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INTENDENCIA. GENNRAL OB HACIENDA 
Sección de Impuestos indirectos. 

Negociado 2.0 Loterías, 
E l estado de ta venta, al por mayor de billetes 

de la Lotería del sorteo de Enero del afio 1897 
en el día de hoy, es como sigue: 

Billetes vene i ios hasta ayer. 22135 
Idem id. en el día de hoy. 265 

Total vendidos. 22 400 
Marih 29 de Diciembre de 1896,—fíi Jeíe üe 

la Sacüió.n-Cándido Cabalio. 

Sección de impuestos directos 
Negociado 3 / 

L a subasta anunciada en las l.Gaeetas de 
Capital númeres 345, 346 y 347 de fechas 
26 y 27 del actual para contratar por tres id 
consecutivos el servicio de oonduccióa á su p 
de los chinos iodocumentados é insolventes; { 
drá lugar el dia 25 de Eaero próximo y no el 3 
como equivt cadamente se ha anunciado; sujetánd, 
al pliego de c mdioioges publicado al efecto en \ 
citadas Gacetas. 

Manila, 28 de Diciembre de 1896.—El Subí, 
tendente, Ferrer. 3 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
P R I N C I P A L D E M A N I L A 

Clases pasivas. 
Los pensionistas que tienen consignado el p*g| 

desús haberes por las Cajas de eeta Administració 
pueden presentarse á percibir la mensualidad coi 
tiente de 8 á 11 de la mañana, en loi dias y pj 
el órden que á continuación se expresan: 

Dia 26 del corriente mes: Jubilados, Cesautei 
Pencíonistas de Gracia. 

Días 28 y 29: Montepio Civil. 
Dias 30 y 31: Idem militar y Retirados di 

Resguardo de Hacienda. 
Adv.rtkndo que los que hayan dejado de prtj 

sentarse en los dias ya señalados podrán hacerli 
en los dias 2 y 4 del mes de Eaero próxitno pa< 
sados los cuales serán dadas de baja en las DÓICÍDM 
respectivas y alta en las del siguiente mes. 

Manila, 21 de Diciembre de 1896.=Romero. 2 

Clero Pat roquial de Manila y sus arrabales. 

Esta Administración pone en cenocimianto de loe 
RR. Curas Párrocos de Manila y sus arrabales qm 
p v i e d a a presentarse en dicha oficina á cobrar ^ / 
haberes correspondientes al presente mes de 8 á | 
da la mafiina en los dias laborabha desde el ^ 
del actual al 4 de Enero entrante. En la inte'í 
gencia qua los que no se presenten en dichos diai¿] 
sarán dadas de baja en la nómina y alta en la del] 
siguiente mes. 

Manila, 24 de Diciembre de 1896 —Romero. 2 

ADMINISTRACION DE L A ADUANA DE MANILA. 
E l que se considere dueño de 50 cajas marcas 

A V G , 49 cajas marca M. L . y ana sin marca 
conteniendo conservas procedente de Barcelona, se 
servirá presentarse en esta Aduana en horas há
biles de Oficina dentro del plaza de 15 dias con
tados des le la publicación del presente anuncio 
en la Gaceta Oficial para exponer lo que á sa 
derecho convenga, advirtiendo que de no hacerlo| 
se procederá á lo que haya lugar. 

Manila, 24 de Diciembre de 1 8 9 6 . - P é r e z del 
Pulgar. 2 

INSTITUTO MICROBIOLOGICO Y D E VACUNACION 

E a la sesión pública correspondiente al Sábado 
de la semana próx ima dia 2 de Eaero de 8 á 123 
de la mañaaa, se inoculará ia vacuna en este Ins
tituto direotamenite de la ternera con linfa generad» 
de oow-pox, legítimo procedente del Instituto Suizo] 
de vacunación animal Laney (Ginebra.) 

Lo qua se anuncia en la cGaceta» para general 
conocimiento del público. 

Manila, 26 de Diciembre da 1896,-—El Direc
tor, Dr. 8. Remón. 
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INTENDENCIA MILITAR D E FILIPINAS, SERVICIO DE UTENSILIOS. Mes de Septiembre de 1896. 

Resumen de las compras verificadas por Administración directa en las Factorías del Distrito durante el expresado mes. 

FACTORÍAS: 

Manila- • 

ip. PriBcesa. 

Higa* . • 

Misa mis. . 
ipoitatato. , 
joló . . 

LOCALIDAD 
en que se han 

verificado las 
compras 

Manila . , 
P. Piiacesa. 
Digan . 
Zact tmnga, 
MÍSSODÍS . 
Cott bato' 
Joló. . . 
Tuk'jríü. 

ADMINISTRADOR 
D E L S E R V I C I O 

D. Orlos Robles . . 
» L'-JÍS Jordán. 

Ricardo Fernandez. 
Jo<?é Pí ío i^i i o. 
Eduardo Gr. Si vent. 
Emi'i" G. de Tej ida 
J .;é Mró 
Eulcgio S. Gu^ivo 

NOMBRE 
D E L V E N D E D O R 

V a d o s . . . . 
Chioo Cu-Sangc. 
O. Bernabé Durán. 

» Francisco B rrios. 
t Custodio Hydson 

Chioo Tao-Mi'co. 
D. Macano G chelean 

» Gsrónitno Ansana 
Precio medio . . . 

l i . de la compra antr 
Diferencia á f̂ vor . 

Id. en contra . . 

ACEITE DE COCO 

Cantidad 
comprada 

Lit 'OS 

2i63oloo 
» 
» 
> 

Precio 
del litro 

Pesos 

i 

Cént. 

,8 
> 

> 

I 

» 

> 

> 

ISO 
173 
DO/ 

P E T R O L E O 

Cantidad 
comprada 

Litros 

» 

> 

> 

P r e c i o 
del litro 

Pesos 

» 

> 

> 

> 

> 

t 

> 

> 

Cént. 

VELAS DE E S P E m 

Cantidad 
comprada 

Kilóg.s 

393:oo 

P r e c i o 
del kilógramo 

Pesos Cént. 

O 

60 
> 

> 

> 

» 

> 

60 
60 

ALGODON 

Cantidad 
comprada 

Kóilg .S 

40O0'OO 
> 
» 
> 
> 

» 
» 

P r e c i o 
del kilógramo 

Pesos Cént. 

30 
> 
> 
> 
> 

)) 

» 

Yo 
30 

L E Ñ A 

Cantidad 
comprada 

Quintales 

> 

50 00 
2000*00 
220 00 

SO OO 
3oo'oo 
35oroo 
IOO'OO 

Precio 
del quintal 

Pesos C é n t 

25 
40 

40 
45 
50 

40 

494 08 r 
> 

Manila, l o da Diciembre de 1896.—P. A , — E l Sabiotendente Militar, Benigno Todo, 

COMISARIA DE MARINA ARSENAL DE C A V . T E . 
Negociado de Acopios. 

Relación valorada de lo» matGíklee y efectoi adquiridos por geitión d:recía, 
tlesde eí día 30 dtl m** préxinoo pasado hasta el de la facha, con espresión 
de los reipeciívos proveedores. 

D. Antonio dor io 

NOMBRES 
DE L O S P R O V E E D O R E S DESIGNACION DE LOS E F E C T O S 

Precio 

Pesos Cént.s 

D. Antonio OíOrio 2000 L . de aceite de coco á 
2 Ka-, de esmeril en polvo á 
0 800 L de aceite de olivo á 
38 Fg de tela de esmeril á 
14 Gratas de alambre de acero para 

empabonar á 
1 Kg. de eemeril en polvo á 
0 160 íd. de tintnra de acero á . 
0 136 L . de eepíám de nitro dnlce á. 
24 Pg de tela esmeril á , 
12 Gratas de alambre de acero para 

empabooar á 
0 500 Kg, de algodón para empa

quetar 
1*500 Id. de esmeril en polvo i . 
0 500 L . de aceite de olivo á 
28 Pg. de tela de esmeril á 
10 Gratas de alambre de acero para 

empabonar á 
167 M, de añascóte rejo á 
1480 Id. de cintas de lana encar

nada 
0*700 Kg. de hilo de seda 6 torzal á. 

O'ao 
2 00 
0 50 
0 05 

6 00 
2 00 
2 00 
200 
0 05 

6 00 

O^O 
2 00 
0 50 
0 0 5 

6 00 
1 50 

0 05 
20'00 

Irapor4p 

Pesos Cént.s 

400*00 
4 ( 0 
0 4 0 

1 90 

84 00 
2 00 
0'35l 
0 27 
1 20 

72 00 

O'So 
3 00 
0 25 
140 

eo'oo 
250 50 

74 00 
1400 

Sres. Galán y Fuete? 

167 M. de añascóte rojo á 
1480 Id. de cintas de lana encar

nada 
0 700 Kg. de hilo de seda ó torzal á. 
6 águj58 LÚm. 3 para méqoi ia 

Sioger 
1680 M. de cintas de lana negra á. 
6 Id, de añascóte rojo á 
6 Id. de cafiamfizo claro á , 
1 800 Kg. de hilo de seda á 
18 Id. de jabón duro común á 
2 Brochas para cal á 
116 Kg. de negro en pasta á 
148 Id. de verde en id. á • 
50 Id. de ocre rojo de prusia á . 
60 Escobas de palma de mano a* 
90 11. de id. con csfU á 
6 Jal. de brezo ó rama y millo á . 
6 K*. de jabón duro común á 
9 gscobns de palma da mano á . 
12 Id. de brezo 6 rama y nsMo á. 
3 Kg. de jabón duro común á 
7 Escobas de pelma de mano á . 
5 Id* de brtzo 6 rama y mil'o á , 

. 0,150 Kg de barniz para cooser-
v»r armas b'ancas en 5 bote
llas que contiene cada ana anos 
30 gramos á 

1 50 250 50 

Sr. Boyleürs-BarushiW. 100 Tapones para tubos de cal
deras á 

100 Id. para id. de id. á 
ICO Id. para id. de id. á 
100 Id. para id. de id. á 

Gavise, 5 de Diciembre da 1896 —Oamiio de la Cuadra. 

0 05 
2000 

010 
0 05 
1 5 0 
0 50 

2000 
O^O 
100 
0 35 
0-35 
035 
0 02 
010 
0'25 
0 20 
0 02 
0 25 
0'20 
0*02 
O'ES 

040 
cada b. 

3 68 
id. id. 
id. id. 
id. id. 

74,00 
14*00 

0 60 
84 OÜ 

9 00 
3 00 

36*00 
3 60 
2 00 

40 60 
5 r 8 C 
17 50 

1 2Q 
9 00 
150 
120 
0 1 8 
3 00 
c e o 
0 14 
1 25 

2*00 

368 00 
id. ü . 
ta, id. 
id. id. 

INSPECCION G E N E R A L D E MONTES. 

Por acuerdo de la DirecDión general de Admi 
filtración Civil de 19 de Septiembre de 1894 y 
f ara cumplir lo dispuesto en el art. 7.o da! R. D. de 
13 de Febrero del m smo gfio inserto en la Gaceta 
de Manila correspondiente al 17 de Abril deleitado 
año se púb icaá continuación el resúmen da las ins
tancias solicitados composiciSn de terrenos, referentes 
^ 'a provincia de Ho i o, presentadas antes déla ex 
presada fecha de 17 de Abril. 

Instancias obrantes en la Inspección 

Pueblo de Caries ^Distrito de la Concepción 

Nombres de los interesados. Fecha de la instancia. 

). Joié de Vela y Luna 
Emilio del Campo hoy 
Jaime Macleod 
Saturnino Brodet 

10 Moyo 1891 

23 Sbre. 1890 

30 Abril 1891 

Pueblo de Luccna. 

D. Juan Somejo 31 Agosto 1881 

Pueblo de la Paz. 

D. Mariano Javeüana 31 Mayo 1881 

Pueblo de Mina. 

D. Bruno Perama 25 Agosto 1881 

Pueblo de Maasim 

D. Pedro Mondejar 4 Septiembre 1882 

Pueblo de Pototan. 

Pueblo de Jaro. 

®' Antonio Villalobos l .o Ju'io 1881 

D. Luciano Robles 
Joan Gastilo 

6 Septiembre 1881 
5 l i é iá. 

Pueblo de Zárratja. 
D. Juan Solisa 27 Agosto 1881 

Emilia García 31 íd. id. 
Mariano Hechanova id. id. id. 

In^taacias obrantes en la Junta provincial de lloil 1 
segúa relaciones remitidas por el Presidente de dich» 
Jnata en 10 da Octubre de 1894. 

Pueblo de AUmodian. 

Nombres de los interesados 

. Agustín Almasen 
Amando Id. 
Atilano Alentijo 
Andrea Amaril o 
Aniceto Al mida 
Agepito Aljoreno 
Ambrosio Ambuaya 
^gapito Olaríto 
Alejandro Al mira 
Alejandro Aliones 
Alejandro Amarra 
Agueda A faute 
Alberto Alionar 
Anacleto Amacel 
Antonio Rodríguez 
Antonio Jordán 
Antonio Martino 

Nombres de los interesado1! 

D. Aniceto AUaisgueri 
Ambrosij Alfaras 
Adriano A fay 
Angel Ambata 
Ambrosio A'fayra 
Antonio Alígoo 
Antonio Alejado 
Agustín Alegrado 
Amando Alpuente 
Alejandro Alira 
Aiejo Abnsabe 
Andrés Rote 
Balbino Alenirlla 
Bernardo Altea 
Bsojamin Ampuyas 
Blas Alcalde 
Calixto Alendia 

(Síe continuará) 

i . 
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Edictos 
Por providencia del Sr. Juez de i .a ins'ancia de Intramuros dic

tada en la causa núm. 85 sin reo por malversación de cándales 
pábl icos se cita llama y emplaza á D Francisco Galban Cajero 
qae fué del Gobierno civil de esta provincia á fin de que en 
e l término de 9 dias contados desde la publicación de este 
«nuncio en la Gaceta oficial de esta Cipitai se presente en 

' juzgado sito en la calle Sto. Tomás núm. 1 á prestar su 
declaración como testigo en la expresada causa apercibido que 
de no hacerlo dentro del expresado térmico le pararán Ion 
perjuicios á que en derecho haya lugar. 

Dado en Manila á 28 de Diciembre de 1896.—P. O., Lucio 
Ignac io .» -V .o B o , Gírcía. 

Don Jorge Ramón de Eustsmacte y Tsgle juez de i . a iustatcia de 
Pangisinan. 

Por el presente cito Ihmo y emplazo al reo «úsente Aniceto 
.Remió de estatura alta cnerjro robusto color trigueCo nariz cbata 

—•barbilimpifia cusndo, empj drenado en la Csbeceiía de D- Vicente 
fiemos del pueblo de Bayfmb«rg de esta p:ovincia para que 
en el té)m¡no de 30 tíüs á contar desde la publicación de este 
edicto compartzca snte este juzgado ó en las cárceles de esta 
€ í h cera á contestar los cargos que centra ti resulta en la causa 
atím, 108 del connnte año 1S96 j o r rolo con homicidio y 
Sesiones speicibido que de no hacerlo se le declarerá rebelde y 
c tnu iraz pai índole los perjuicios que en derecho hubiere lugar 

jy en endiéndose con los Estrados del juzgado Jas alleriores diligen-
«ias que ei practicaren respecto al m ñ m o . 

A l mismo tiempo mego y etcargo á las autoridades tantos civiles 
« n o militares que precedan á la busca y captura de d cho pro
cesado y en cese de ser hallado lo remitan á disposición de 
«ste juzg»,do, 

Dado en Lirgayen 25 de Noviembre de i g g ó . ^ - J o ' g e Ramón.— 
P o r mandado de su Srla., Santifgo Guevara. 

Don JesiT González y Gris jnez de i ,a insUncia en propiedad del 
distrito de Maasin Costa Sur de Leyte que de ester en el 
plero ejeicicio de sus funcknes judiciales j o el infrascrito E s -
Cr bai o doy fé. 

Per el presente cito Ihmo y emplazo al enjuiciado Soleto Vi» 
3!ar.-al rntrnal y veciro del puebio de Hilorgos de esta pío 
• inda cssado lEbracor de 28 sfios de edad empadronado en la 
Csbecería rtím 9 de D. Fumcisco Igsfia procesado en la causa 
atím. 5263 per huito y falsificación á fin de que en el té¡mino 
de 30 dias á partir de la publicación de este edicto en la 
Gac> ta de Manila comparezca inte este jurgado á fomular sus 
descargos en )a expresada etesa fpeicibit'o que de r.o hacerlo 
ee le paiará • ! peijuicio que en derecbo proceda. 

Dado en Mrssin C í b e c e r a d d distrito judicial á 14 de Ntvienbie 
de 1S96. —Jesús GoLzalez, —Ante mí, Félix V . de Veyra. 

Ton Cerar Acgtsto Veon raido juez de l a instíncia de este 
partido jLdjc ia l de Tsclobsn. 
Por el presente cito Hi n o y emplazo al procesado Pedio 

Calnbay ind:o nalma de A meria cecino de Tolosa para que 
* ^ * í 0 í e l léimino de 30 dias contides desde la fecha de la 
publicación de este edicto tn !a Gacela oficial de Manila se 
presente en este juygado p»ra respender á los cargos que se le 
Jiaceii en la csusa 1 i'm. 4322 por rolo aperc.biénco'e que de EO 
bacei^o dertro de dicho té: mino te declarará relelde y con
tumaz. 

Ttel ; bsn 12 de Ncviembre de 1896. —Augusto Ve!oD.—Por man» 
dado de su Siía. , Martin Casalla 

Per el piesette cito Tamo y emplazo al piccesado ausente Ro
sendo Basas indio neturtl y vecino de Tclcsa recideite en el 
sitio de Malaijao de la jurisdiccieín de Tanauan cuyas demás 
sefiss ptisora es se igroun á fin de que en el téimino de 30 
dias se presente en este juzgido ó en sus cárceles á contesUr 
los cargos que le resultrn cu 'a causa que bsjo el núm. 69 
se s'gne centía el misn o y (tros per hurto hacierdclo as í le 
o i :é y guardaré just cia y de lo centisrio sustanciaré la C£*isa 
en su ausencia y xebeldía paiáncole el terjucio que tuviere 
logar en derecho. 

Dado en Tackban é 17 de Novienbre de i8e,6—Augusto Velón. 
— Por mandado de tu Srfa., Martín Casslla. 

Per el presente ci'o llano y empUzo al procesado A'ejo Trerceo 
indio natural y veciro de Euranen para que deptro del tér 
mito de 3c dias certades desde la fecha de Ja j ublic ción de 
este edicto en la Gacela de Mani'a se presente en (Sie juzgado 
para resronder Jos caigos que se le hacen en IB causa núc 
mero 4715 per resistencia á un rgente de Ja autoridad apercibiéndole 
que de no hacerlo dentro del expieeado término fe declarará 
rebe'de y cortumtz. 

Tac.'oban 14 de Noviembie de 1896.—Augusto Velen.—for man
dado de su S i í a , Maitm Crsalla. 

Den Martín f asíl'a y OÜva EíCíibano de actueciones de este 
partido judicial de Taclcbani 

Per el presente cito I h n o y emplazo al procesado Mprtin 
Quinada natural y vecino de Dagsmi soltero de 24 años de 
edad* á fin de que en ei término de 30 diss contsdes desde 
la publ icrcón do este edic o en la Gaceta oficial de Manila 
comparezca á es e jiizgado á Jos efecles de Ja causa rúm. 64 
í e l año 1895 por hurto apeicbido que de no h?cerlo se Je 
declarerá rebelde y conlumáz parándole además el perjuicio que 
« n dererho h:ya lugar. 

Pado en Tacleban á 18 de Novienbre de 1896.—C Angu to 
Velón.—Por mandado de tu Sría.,¿ Martin Cfsala , 

Don Venancio Conde y Munlló juez de 1 a instsneia per sus
titución leglamertaria de esta provincia de Mindoro que de 
estar en el pleno ejeic:c¡o de sus funciones los infrascritos 
testigos acompEfiados dan fé. 

Por el presente Hamo cito y emplazo »I ausente Alfonso 
Csvaies indio de unos 24 años de edad sclfero natural de 
Abra de Ucg y vecino de l^auiburro de esta provincia y 
prcecstdo en la causa rúm 841 instruida contra Dionicio de Ja 
Cruz y otro per hurto y resistencia á los agentes de la 
auto idad para que por el término de 30 dias contados desde 
ia publicación de este edicto en Ja Gaceta oficial comparezca 

loe estrados de este juzgado ó en la cárcel púb' ica de 
esta Cabecera á amp'iar su indfgatoría apercibido de que de 
no^ hacerlo se sustanciará la misua en rebeldía pirándoie loe 
perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en Oalapan á 21 de Noviembre de 1896.—Venancio 
Conde.—Por mando del Sr. Juez.-».Pedro L . Luna. Manuel Ramirer. 

Por el presente llamo cito y empino al ausente Ubaldo ó 
Romualdo Recafia iudio de unos 28 tQos de edad natural y 
vecino de Santa Crdz de Ñapo soltero y jornalero y procesado 
en la causa núm. 848 instruida contra Gregorio Villaviceocio 
y otros por robo en cuadrilla para que por el término de 
30 dias contados desde la publicación de este edicto en la 
Gaceta oficial comparezca en los estrados de este juzgado ó 
en la cárcel pública de esta Cabecera á responde* de los 
cargos que le resultan en dicha causa apercibido de que de 
no hacerlo se sustanciará la misma en rebeldía parándole los 
perjuicios que en derecho haya luga. 

Dado en Calapan á 21 de Noviembre de 1896.—Venancio 
Conde.e=aPor mandado del Sr, Juez, Pedro L , Luna Manuel 
Ramírez. 

Don Joaquin María Becerra y Alfonso juez de 1 a instancia 
de este distrito de Nueva Ecija. 

Por el presente cito llamo y emplazo al testigo ausente Pedro 
Galacse (a) Suan para que en el término de 15 dias contados 
desde la publicación de este edicto en la Gaceta oficial de 
Manila comparezca ente este juzgado á dec'arar en la causa 
Dúm. 134 contra Cataiino Apóstol por atentado á la autoridad 
disparo de arma de fuego y lesiones bajo apeicibimiento que 
de no hacerlo ee le partrá el perjuicio que en derecho 
haya lagar. 

Dado en San Isidro 22 de Noviembre de 1896.—José Ma» 
ría Becerra.= Por mandado de tu Sría., Cecilio Mendoza, Alejo 
Encarnación, 

— -r-rg 

Por providencia del Sr. Juez de K a instancia de esta pro» 
vincia dictída ce n fecha de hoy en la causa núm. 7210 que 
se sigue en e.te juzgado contra Mariano Natividad por estafa 
se cita llama y en-plaza á los chinos Antonio Go-Chcco y 
Go-Layco que han estado residiendo en los pueblos de San 
Luis y San Sin ón de esta provincia y cuyo actual paradero 
se ignara para que en el término de 9 dias contados desde 
la publicación de cete edicto en la Gaceta oficial de Matila 
se presenten en este juzgado á declarar como testigo en la 

expresada causa. 
Dado en la Villa de Bacolor á 26 de Noaiembre de 1S96. 

— Acceimo del Rosario—Per mandato de su Si ía Macario JuJao. 

Don Tomás Alvarez de la Brafia Juez de I.a instancia en 
propiedad de la provincia de la Isabela que de estar en el pleno 
goze de sus funciones yo el infrascrito Escribano doy fé. 

Por el presente cito llamo y emplazo al preso fugado infiel 
Gaued natural de Ja Ranchería de Bataba y vecino de la 
de Ammutnngsn jurisdicciones del pueblo de Gamú casado al 
estilo de su rito y labrador cuyas demás sefifs personales y 
actual paradero se ignoran para que dentro del término de 30 
dias coñudos desde la publicación de' presente en la Gaceta 
eficial de Manüa cempareza en este jurgado 6 en la cárcel 
pública de osla Cabecera á contestar los cargos que le resultan 
en la causa núm. 1134 del 93 con el mismo por asesinato 
apticibiéndole que de no hacerlo dentro del término prefijado 
se sustanciará la cansa en su ausencia y rebeldía parándole los 
perjuicios consiguientes. 

Dado en la casa Juzgado de llagan á 13 Noviembre de 
1896. — T o m í s Alvarez. 

Por el presente cito llamo y emplazo al ausente Cándido 
Natividad piccesado en la cauta núm. 838 por robo el cual es 
natural del pueblo de Facarra en llocos Norte ve< ¡no del de 
Tumacini de esta provincia casado labrador sin inmu-c ón de 63 
afies de edad de estatura y cuerpo regulares carilarga cejas y 
ojos negros cdor moreno nariz chata barba ninguna pelo caí oso 
y cen varios lunares eu la cara á fin de que se presenta 
en este juzgado ó en la cárcel pública de esta Cabecera 
dentio de 30 dias á contar desde el de la publicac'ón del pre« 
senté en la Gacela eficial de Mani'a á fin de erntesfar los 
cargos que le resu tan en la expresada causa apercibido que 
de no hacerlo será declarado rebelde y contumaz á los llama
mientos judicii les parándole los reriuieioe que haya lugar. 

D*do en el iuzgado de i .a instancia de la Isabe-a de Lu:ón 
á 16 de Noviembre 1896—Tomás A'varez.=Por mandado de 
su Sria , Juan Goyenecbea. 

Por el presente ci'o llamo y emplazo al procesac'o ausente 
Eustaqu'o Cruz natural de rangts:n3n y vecino de esta Ca
becera casado ex.Guardia civil de 2.a clase de 33 aBos de 
edad con instrucción es de estatura y cuerpo regular cara 
o b í h d a pelo cjas y ejo» negros co'or moreno boca regular 
y ein ctras señas particulares para que dentro de 30 dias á 
partir di sde la publicación dei presente edicto eo la Gaceta 
oficial dn Manila se presente á este juzgado ó en la cárcel 
pública de esta Cabecera á contestar los cargos que le resu tan 
de la causa núm. 28 del año 1894 seguida centra el mismo y 
etres por rebo ap rcibido que de no hac rio así le parará el 
perjuicio que en derecho hubiere lugar y será declarado rebelde" 
y conlumáz. 

l ado en la casa Juzgado de la Isabela de Luzón. llagan 
7 de Noviembre de 1896.—Tomás Alvarfz.=For manc ado de su 
Siía , Juan Gojenech ía . 

Don Lúe s Gón?a'ez y Maninang Jufz interino de 1 a instancia 
del patt do judicial de Bitangas que de e tar en pleno ejer* 
cc'o de sus funcicnes yo el Escribano doy fé. 

Por el presen'e cito llamo y emplazo por pregón y edicto 
á los ausentes Rufino Arqu;ra y la nombrada Cal xt i vecnios 
de B s l a y n de esta provincia y aparcerrs de [D. Cúr'os Caes* 
tes para que por el tér nino de 30 dius contados desde U 
publicación de este edicto en la Gaceta oficial se presente 
ante mi ó en la cárcel púhl ca ^ e esta provincia á defenderse 
e! cargo que contra ellos resultan en la causa núm. 296 que 
instruyo por hurto apercibidos qua de no hacerlo les pararán 
los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Así mismo ruego y encargo á todas autoridades z demás agen, 
tes de justicia se sirva disponer á la aprehensión captura y 
remisión en su caso á este juzgado en la dsbida segur dad de 
les citados individuos. 

Dado en Batangas á 25 de Noviembre de 1896.—Lvicas Gon
zález.—Por mandado de su Sría , Salvador Cañamaque. 

Por el presente cito llamo y emphzo por pregón y edicto 
al procesado ausente Macario Guia vecino de Bauan soltero de 
24 a fies de edad de estatura regular cuerpo delgado cara algo 
obalada nariz frente y orejas regulares y sin ninguna señal par. 
ticnlar en la cara para que por el término de 30 dias con» 
tados desde ia ú tima publicación de este edicto en la Gaceta 

oficial de Manila se presente á este juzgado para ser notifica^ 
de la providencia de traslado? dictada en la causa núm. isojjj. 
que insiruyo contra dicho individuo y otro» por robo en cuj^ 
drilla apercibido que de no hacerlo dentro del término ej. 
presa ia será declarado contumaz y rebelde y le pararán adem4| 
los perjuicios qae en derecho hubiere lugar 

Dado en Batangas a 21 de Noviembre de 1S96. —Lúeas Goiu. 
ralez —Por mandado de su S r í a , Salvador Cafiamaque 

Don Juan Torres de la Torre 2 0 Teniente del l.er Batall^, 
del Regimiento de Infantería Magallanes nútn. 70 y Juez ¡m, 
t uctor noubrado por el 8r. Comandante encargado del des, 
pacho del mismo para la formación del presente iexpediente 
contra el sold»do de la 3 a compañía del expresado Batal la 
y Regimiento Balbino Gabane Graso por falta grave de p^, 
mera deserción. 

Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo al ao|, 
dado do la 3.a compafiía del ler Bata lón del Regimiento. 
Infantería Magallanes núm. 70 Balbino Gabane Graso natural 
Matnog provincia de Sorsogon hijo de Marcelo y de Victoria 
de estado soltero de profesión jornalero y ce 21 años (fe 
edad cuyas señas personales son las siguientes pelo negro ceja» 
al pelo color moreno nariz chata boca regular barba nada, 
y su estatura un metro 558 milimetros para que en el tér»; 
mino de 30 dias contados desde la publicación de esta requl^ 
sitoria en ia Gaceta oficial de Manila comparezca en este jusJ 
gado de instrucción á mi disposición sito en el cuarto de 
Banderas del cuartel de la Luneta para responder á los cargo» 
que le resu'tan en estas actuaciones que por órdeti superioi 
me hallo instruyendo por la falta grave de primera desercifo 
bajo apercibimiento de que si no comp.rece en el plazo fijadtt; 
será declarados rebeldes parándole el perjuicio que haya lug«r. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) exhorta 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles como militaresí 
y de policía judicial para que practiquen activas diligencias e* 
busca del referido procesado Balbino Gabane Graso y en caso 
de ser habido lo remitan en clase de preso con las segurídade» 
convenientes á este juzgado de instrucción á mi disposición pues 
asi lo tengo acordado en diligencia de este día. 

Dado en Manila á 16 d i Diciembre de 1896. - E l 2.0 Teniente 
Juez Instructor., Juan Torras. 

Don Felipe San Juan y Ramírez 2.0 Teniente 3.er syudente-
de la plaza de Manila y Juez instructor permanente de cansa». 
HaVéndose ausentado del puablo de Oaba atuan de la pro» I 
Vincia de Nueva Ecija el procesado Segundo Malatubig contr» I 
el que instruyo causa con otros por resistencia á fuerza armada. 

Usando de las facultades que me concede la Ley de Enjui» I 
cíamíento militar por este primero y último edicto cito llamo-1 
y emplazo al referido Sfgundo Malatubig natural y vecina de I 
dichos pueblo y provincia de 45 años de edad viudo y oficio | 
labrador para que en el término da 30 dias á coatar desde 
la fecha d? la publicación de este edicto en la Gacfta ofia I 
cíal comparezca ante este juzgado de instrucción calle Nueva de j 
Malate núm. 84 al objeto de ampliar su indagatoria en la 
causa que instruyo contra el mismo y otros por resistencia^ & 
fuerzi armada advertí3o qu; de no comparecer en el m e n q j 
nado plazo se 'e declarará en rebeldía parándole los per j^^B 
que hubiere lugar. 

Dado en Manila á 24 de Diciembre de 1896 —Felipe J M 
Juan.—Por su mandato El Cabo Secretario, Elíseo de L U ^ S H 

Don Antonio Vázquez de Aldana Cnpitan da Infínteria prinlfl 
Ayudante de la plaza y juez instructor del excediente J j J 
se sigue contra el soldado del Regimiento de línea n t H f l H 
68 Simeón Julián Taglo por la falta grave esceierre e á f l H 
uso de la licencia concedida por enfermo. 

Por la presente nequisitoria llamo cito y emplazo á dicho-
individuo natural de Maiate provincia de Manila h jo de Gre» 
gorio y de Juana de 33 afios de edad so tero • 6u estatura|^B 
metro 595 milime'ros siendo sus señas persoiaies ias «'guíente* 
pelo negro c j a s negras ojos negros nariz chata barba ningmufc 
boca regular color moreno frente regalar aire marcial producción;, 
buena y como señas particulares una cicatriz en la frente para 
que en el término de 30 dias contados desde la publicación^ 
de esta requisitoria en la Gac¡la oficial de Manila comparezaí 
en las prisiones millares ds esta plaza ó en este -juzgad 
militar que tiene su residencia oficial en la eai'e Santa M6* 
nica núm. 10 Tondo á mi disposición para responder á lo» 
cargos que le resu'tan en el referido expediente bajo apercibi* 
miento de que si no comparece en el plazo fijado será de« 
clarado en rebeldía parándole el perjeicio que haya lugar. I 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g ) exhorto ^ 
requiero á todas las autoridades tamo civiles como militares f 
d i policía judicial; para que practiquen los más activas diligenciMH 
en busca eiel citado procesado y caso de ser habido lo re»:í 
mitán en chse de preso á dichas prisiones ó á este juzgado 
y á mi disposición pues asi lo tengo acordado en diligencia-
de este dia 

Dado en Manila á 29 de Diciembre de 1896.—El Juez I structor,*-
Anionio Vázquez. 

Don Francisco Olive y García Coronel de infantería juez ins-^ 
ttuctor de la causa seguida de órden del Excmo- Sr. C a 
pitán General de este distrito contra varias personas por lo»^ 
delitos da rebelión y asociación ilicita. 

Foa la presente requisitoria llamo cito y emplazo por prí* 
mera vez á Hilario Súnico residente en el arrabal de Tro ip i 
á Isidoro Francisco que vivió ea la calle Dulumbayan y iaé?, 
dependiente de la casa de los Sres, Sthevenson y Compañía y | 
á otro individuo del m'smo nombre y apeMdo que vivió enl 
la calle Mendoza del diatrico de Quiapo y es industrial en 
fieles cuyos demás antecedentes y actml paradero se ignoran 
para que en el preciso término de 30 dias cantados desde la 
publicación de esta raquisitoría en la Gaceta de Manila com* 
parezcan en este juzgado de instrucción para responoer á. los 
cergos que les resultan en la causa citada eo el ene b-za* 
miento de esta requisitoria bajo apercibimiento de qne si no com* 
parecen en el plazo fijado serán declarados rebeldes parándole^ 
el perjuicio que haya lugar. 

A la vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) exhorto y j 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como militareái 
y de policía judicial para que práctíquen activas diligencias en 
busca de las referidos individuos y en caso de ser habidos l o * 
remitan en clase de presos con las seguridades convenientes á i 
la cárcel pública de Bilibibid y á mi disposición pues así lO' 
tengo acordado en dilgencia de este dia. 

Dado en Manila á 29 de Diciembre de 1S96.- Francisco Olive» 
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